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Pamplona, once de febrero de dos mil veintiuno. 

 

 

  Vencido el término otorgado a la señora ZOIRAIDA GAMBOA 

BAUTISTA para comparecer, y en atención a la petición de la Apoderada 

Judicial de la demandante, habiéndose decretado la partición en audiencia del 

26 de octubre de 2017 que se declararon aprobados los inventarios y avalúos, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 507 del Código  General del 

Proceso,  se reconoce como Partidores a los doctores NERIDA ESPERANZA 

RAMÓN VERA y HUMBERTO ANTONIO PÁEZ ORTEGA  por tener esta 

facultad expresa otorgada por sus poderdantes,  a quienes concede el término 

de quince (15)  días para presentar el trabajo. 

 

  NOTIFIQUESE. 

 

La Juez, 
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